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1.713,97 euros, debiendo estar y pasar asi-
mismo el Fondo de Garantía Salarial por el
pronunciamiento presente con respecto a las
responsabilidades que pudieran acontecer.

Se acepta el desistimiento con respecto a
“Corsan Corvian Construcciones, Sociedad
Anónima”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Corsan Corvian Construcciones,
Sociedad Anónima”.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de
noviembre de 2008.—El secretario judicial,
Isidoro Prieto González (firmado).

(03/36.304/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

En el procedimiento de demanda número
1.028 de 2007, materia de cantidad, siendo
demandante don Ignacio Márquez Fernán-
dez, y demandandos “Construcciones y Pro-
yectos Pirámide, Sociedad Limitada Uni-
personal”, Fondo de Garantía Salarial y
“Corsan Corvian Construcciones, Sociedad
Anónima”, en nombre de Su Majestad el
Rey se ha dictado la siguiente:

Sentencia número 516 de 2008

En la ciudad de Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 20 de noviembre de 2008.—Vistos
por el ilustrísimo señor magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 1 de Las Pal-
mas de Gran Canaria, don Francisco José
Trujillo Calvo, los precedentes autos núme-
ro 1.028 de 2007, seguidos a instancias de
don Ignacio Márquez Fernández, frente a
“Construcciones y Proyectos Pirámide, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, “Corsan Co-
vián Construcciones, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad.

Fallo

Estimando la demanda origen de las pre-
sentes actuaciones, promovida por don Ig-
nacio Márquez Fernández, frente a “Cons-
trucciones y Proyectos Pirámide, Sociedad
Limitada Unipersonal”; “Corsan Corvian
Construcciones, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad,
debo condenar y condeno a la empresa
“Construcciones y Proyectos Pirámide, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, a que abone
al actor la suma de 395,86 euros, debiendo
estar y pasar asimismo el Fondo de Garantía
Salarial por el pronunciamiento presente
con respecto a las responsabilidades que pu-
dieran acontecer.

Se acepta el desistimiento con respecto a
“Corsan Corvian Construcciones, Sociedad
Anónima”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Corsan Corvian Construcciones,
Sociedad Anónima”.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de
noviembre de 2008.—El secretario judicial,
Isidoro Prieto González (firmado).

(03/36.306/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilustrísi-
mo señor magistrado-juez de este Juzgado,
en resolución de esta fecha dictada en los
autos 1.115 de 2006 que en este Juzgado se
siguen a instancias de don Alejandro Rodrí-
guez Pérez, contra “Mantenimientos de Jar-
dinería Misan, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre cantidad, por la
presente se le notifica a usted la indicada re-
solución, expresiva de su tenor literal y re-
curso que contra la misma cabe interponer,
órgano y plazo al efecto.

Sentencia
En Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de

septiembre de 2008.
Visto por mí, don Javier R. Díez Moro,

magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 4 de Las Palmas de Gran Canaria y su
provincia, en audiencia pública el juicio so-
bre reclamación de cantidad seguido ante
este Juzgado bajo el número 1.115 de 2006,
promovido a instancias de don Alejandro
Rodríguez Pérez, con documento nacional
de identidad número 45.771.535V, contra
“Mantenimientos de Jardinería Misán, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, atendiendo al siguiente:

Fallo
Que estimando totalmente la demanda in-

terpuesta por don Alejandro Rodríguez Pé-
rez, contra “Mantenimientos de Jardinería
Misan, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, condenándose a la empresa
demandada a abonar al actor las sumas ex-
presadas en el hecho probado segundo de
esta sentencia, por el concepto allí indicado,
más el 10 por 100 de interés anual por mora,
debiendo el Fondo de Garantía Salarial estar
y pasar por este pronunciamiento.

Contra la presente demanda no cabe re-
curso alguno.

Así por esta mi sentencia de la que se lle-
vará certificación a los autos lo pronuncio,
mando y firmo.

Advertencia: si el receptor de la presente
no fuese el propio destinatario se le hace sa-
ber que de cumplir el deber público que se le
encomienda de hacerla llegar al interesado a
la mayor brevedad o darle aviso o en su de-
fecto comunicar al órgano judicial la impo-
sibilidad de la entrega o aviso, bajo aperci-
bimiento de poder ser sancionado con multa
de 12,02 a 120,20 euros, significándole que
tiene derecho al resarcimiento de los gastos
que se le ocasionen.

Y para que le sirva de notificación a
“Mantenimientos de Jardinería Misan, So-

ciedad Limitada”, con domicilio en la calle
Monte Solube, número 9, Boadilla del Mon-
te (Madrid), expido la presente en Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 17 de noviembre de
2008.—El secretario, Ismael Cubero Truyo.

(03/36.305/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilustrísi-
mo señor magistrado-juez de este Juzgado,
en resolución de esta fecha dictada en los
autos 1.038 de 2006 que en este Juzgado se
siguen a instancias de doña Joaquina Galle-
go Janina, contra “Mantenimientos de Jardi-
nería Misan, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre cantidad, por la
presente se le notifica a usted la indicada re-
solución, expresiva de su tenor literal y re-
curso que contra la misma cabe interponer,
órgano y plazo al efecto.

Sentencia
En Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de

septiembre de 2008.
Visto por mí, don Javier R. Díez Moro,

magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 4 de Las Palmas de Gran Canaria y su
provincia, en audiencia pública el juicio so-
bre reclamación de cantidad seguido ante
este Juzgado bajo el número 1.038 de 2006,
promovido a instancias de doña Joaquina
Gallego Janina, con documento nacional de
identidad número 42.844.427, contra “Man-
tenimientos de Jardinería Misán, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
atendiendo al siguiente:

Fallo
Que estimando totalmente la demanda in-

terpuesta por doña Joaquina Gallego Janina,
contra “Mantenimientos de Jardinería Mi-
san, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, condenándose a la empresa de-
mandada a abonar al actor las sumas
expresadas en el hecho probado segundo de
esta sentencia, por el concepto allí indicado,
más el 10 por 100 de interés anual por mora,
debiendo el Fondo de Garantía Salarial estar
y pasar por este pronunciamiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma, haciéndose saber, al
tiempo, que contra la misma cabe recurso de
suplicación, para ante la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, y que deberá anunciarse ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
siendo indispensable que el recurrente que
no goce del beneficio de justicia gratuita
acredite al anunciar el recurso haber consig-
nado la cantidad objeto de la condena, que
podrá sustituirse por el aseguramiento me-
diante aval bancario. La consignación debe-
rá efectuarse en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado en la enti-
dad “Banesto”, en la cuenta corriente núme-
ro 0030/1846/42/0005001274, y al concep-
to clave 3499/0000/65/1038/06. Se significa


